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Montes. —Anuncio. 
Consejo Leonés de Estudios Eco

nómicos y Sociales. —Anundp. -
Sección de Caballos' Sementales.—' 

Anuncio. 
Adminis t raf i ión Municipal 

rdictos oe Aijuntamientos 
Uimin i s t r ac ión <le Justicia 

^iictos de .¡tiznados. 

AdminislratMn uroróiEial 
Gobernó m i l de la proilncia do León 
Comisaría Genera! de AbasíeGímieníos 

y Transnarles 
lunía nrovincial harino-panadera 
Se pone en conocimiento de los 

señores Alcaldes que pueden proce
der a clasificar las cartillas de ra
cionamiento con respecto a la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
15 de Noviembre pasado, sin necesi
dad de const i tución de mesa, duran
te el plazo de ocho días, debiendo 
ponerlo en conocimiento del públ i 
co y advirtiendo no será prorrogado 
por m á s tiempo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 
- León, 23 de Diciembre de 1940. 
' El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Teodoro 

F e r n á n d e z González, vecino de Ro
ñar , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en ei día 
21 del mes de Noviembre, a las diez 
cincuenta horas% una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Clarita, 
sita en el paraje Cuadraros, t é rmino 
de Aviados y'Ayuntamiento de Val-
depiélago. 

Hace la des ignación de las citadas 

20 pertenencias e n l a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina denomina-da 
Los Argüellos, expediente n ú m . 9.508, 
desde él se m e d i r á n (en grados cen
tesimales y al Norte verdadero) 400 
metros en dirección N. 21'39 O. ( in-
testando con la l ínea E. de Los Ar 
güellos) y se tendrá la 1.a estaca; des
de ésta se m e d i r á n 200 metros en d i 
rección E. 21í39 N . (intestando con 
la línea S. estacas 6.a y 7.a de la mina 
Teo, expediente n ú m . 9.695) y se ten
drá la 2.a estaca; desde ésta se medi
rán 400 metros en di rección S. 21*39 
E. y se t endrá la 3.a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 100 metros en direc
ción E. 21'39 N. y se t endrá la 4.a es-

! taca; desde ésta se p ied i rán 200 me-
I tros en d i recc ión S. 21'39 E. y se ten-
| d rá la 5.a estaca; desde ésta se medi-
• r án 600 metros en d i recc ión O. 21'39 
j S. y se t endrá la 6.a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 200 metros en direc
ción N . 21^9 O. y se tendrá la 7.a es
taca; desde ésta se m e d i r á n 300 me
tros en di rección E. 21-39 N. (intes-

j tando con la l ínea S. de Los Argüe-
I líos) volviendo al punto de partida 
I quedando cerrado el per ímet ro de 
! las 20 pertenencias que se solicitan. 
¡ Y habiendo hecho constar este in -
1 teresado que tiene realizado el depó-
' sito prevenido por la ley, se ha admi-
í t ido dicha solicitud por. decreto del 
! Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero, 
í Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los. sesenta días ¡siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside-
raren con derecho al todo, o parte 

i del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.749. 
León, 21 de Diciembre de 1940,— 

Celso Rodríguez.-
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Crecente González, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en * el Cro-

bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 16 del mes de Noviembre, a las 
once treinta horas, una solicitud de 
registro pidiendo 64 pertenencias pa
ra la mina de antracita llamada A m 
pliación a Cuarta, sita en el paraje 
El Pero, t é rmino de San Andrés de 
las Puentes y Torre y Ayuntamiento 
de Albares de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
64 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar-
caMÓn de la mina Ampliación a 
Guaría, expediente n ú m . 3.131 y des
de éste, con arreglo al Norte Magné
tico, se m e d i r á n al Norte 500 metros 
y se colocará una estaca auxiliar; 
desde ésta al Oeste 300 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta al Nor
te 600 metrós 1^ 2.a estaca; de ésta al 
E. 1,000 metros y colocará la 3.a es
taca; de ésta ál S. 400 metros y se 
colocará la 4.a estaca; de ésta al 
O. 100 metros y se colocará la 5.a es
taca; de ésta al S. 500 metros y se 
colocará la 6.a eátaca; 4e ésta al 
O. 100 metros y se colocará la 7.a es
taca; de ésta al N . 200 metros y se 
colocará la 8.a estaca; (íe ésta al 
O. 300 metros y se colocará la 9.a es
taca; de ésta al N. 100 metros y se 
colocará la 10.a estaca; de ésta al 
O. 200 metros se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 64 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Ro-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue • 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar-
tíctilo 28 del Reglamento del 16 .de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.747. 
León, 21 de Diciembre de 1940.—-

Celso Rodríguez. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS HE MONTES 
I) i 8 T R I T O F O R E S T A L B E L E O X 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca f luvia l expedidas por esta Jefatura durante el mes de Noviembre. 

es» 
« os 

1036 
1037 
1038 
1039 
1040 
1041 
1042 
1043 
1044 
1045 
1046 

BíS-

4 
. 8 
12 
13 
16 
*» 
18 
21 
25 

» 

N O M B R E S 

Enrique Rodríguez Alvarez 
José Rabanal Alvarez 
Antonio García B. 
Bonifacio Vega Muñiz 
Elorentino García Diez 
Fulgencio López Pérez 
Marcelino de la Fuente 
Natalio Barrios Láiz 
Enrique Abeiía López 
José García Alvarez • 
Felipe Tejada Guzmán 

V E C I N D A D 

Los Barrios de Luna 
Canales 
Hospital de Orbigo 
Cabreros del Río 
Garaño 
Pola de Cordón 
Escaro 
PardaVé 
Vega de Espinareda 
León 
La'Robla 

37 
49 
27 
35 
45 
40 
36 

35 
» 

43 

P R O F E S I O N 

Labrador 
Juez Municipal 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Ferroviario 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Ferroviario 

León, 16 de Diciembre de 1940.—El Ingeniero Jefe, P. A.: (ilegible). 

Coiiseis Leonés üe Jstadios Eco
nómicos y Sociales 
ANUNCIO OFICIAL 

de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría del repetido 

I Consejo Leonés de Estudios Eco-
¡ nómicos y Sociales, oficina del Tu-
| r ismo (Dipu tac ión provincial), para 

Acordado por el Consejo L e o n é s ' su examen, en los días laborables 
de Estudios Económicos y Sociales, de <iiez a doce de la m a ñ a n a , 
la cons t rucc ión de un Cuartel para i Los pliegos para optar a la. subas-
la Guardia c iv i l en el pueblo de T r u - |.ta se presentaran con arreglo al si-
chas (León), cuyo presupuesto as- §uiente 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, veci

no de , en nombre propio (o 
en representac ión de D ), en
terado del proyecto de anuncio de 
subasta para la e jecución, de las 
obras de cons t rucc ión de un Cuar
tel para la Guardia c iv i l en el pue 
blo de Truchas (León) y de los plie
gos de condiciones de la misma, 
acep tándolos ín tegramente se com
promete a realizar dichas obras en 
la cantidad de pesetas (en le
tra) y otorgar el oportuno contrato 
si le fuera definitivamente adjudi
cado. 

León, . . de de 194.. 
N ú m . 556.-48,75 ptas. 

ciende a la cantidad de doscientas 
seis m i l ocho pesetas con veintisiete 
cén t imos , se pone en conocí miento del 
púb l ico que la subasta para la eje
cuc ión de dichas obras se ce lebrará 
en- el Consejo Leonés de Estudios 
Económicos y Sociales, bajo la Pre
sidencia del que la ostenta en este 
Organismo, después de transcurri
dos quince días de la pub l icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las once 
de su m a ñ a n a . ' 

Los pliegos debidamente reinte
grados en sobre cerrado, se presen
t a r á n en el Organismo expresado 
hasta el día hábi l anterior a la cele
b rac ión de dicha subasta, hasta las 
trece horas en qué se cer rará el pla
zo de admis ión , debiendo de consti
tuirse un depósito provisional equi
valente al cinco por ciento del i m 
porte de dicha subasta, quedando 
el adjudicatario obligado a elevar en 
el plazo de diez d ías al doble este 
depósi to provisional que 

Aúniinisirmo PrinJual ile Arrees 
de i ? M 

Debiendo de procederse a la cele
brac ión de subasta para contratar el 

queda rá transporte de la correspondencia en 
como fianza definitiva para respon- au tomóvi l entre la oficina del ramo 
der de exacto cumplimiento del con- Bembibre a Igüeña, bajo el tipo 
trato. ! m á x i m o de cinco m i l pesetas (5.000 

El proyecto, presupuesto y pliego pesetas) anuales y tiempo de cuatro 

años y d e m á s condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto al públ ico 
en esta Admin i s t r acc ión Pr incipal 
y en la Estafeta de Pon íe r r ada , con 
arreglo a lo prescrito en el t i tulo I I 
del Reglamento vigente para el régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones establecidas por el 
Decreto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley dé Adminis t rac ión y Contabili
dad de la Hacienda Públ ica de 1.° de 
Julio de 1911, se advierte al públ ico 
que se admi t i r án proposiciones ex
tendidas en papel t imbrado de la 
clase sexla (4,50 pesetas), que se pre
senten en esta oficina y Estafeta de 
Ponferrada, durante las h o r a s de 
servicio hasta el día 8 de Enero de 
1941 a las 17 horas y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta A d 
min i s t r ac ión Principal el día 13 del^ 
mismo, a las once horas. 

León, 24 de Diciembre de 1940.— 
El Administrador Principal, Fran
cisco Martínez. 

Modelo de Proposición 
D...., natural de...., vecino de...., se 

obliga a desempeña r la conducc ión 
diaria del Correo desde Bembibre a 
Igüeña, por el-precio de pesetas 
cént imos (en letra) anuales con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno, 
y para seguridad detesta proposición 
a c o m p a ñ o a ella y por separado la 
cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
la fianza de 1.000 pesetas. 

(Fechav firma del interesado) 
, N ú m . 554.-36,00 ptas. 
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SEPTIMO DEPOSITO OE SEHffliTAtBS 
ANUNCIO 

El día 31 del actual y hora de las 
once de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
las oficinas de este Establecimiento 
(Cuartel de San Marcos), la subasta 
para ta adjudicac ión del fiemo que 
produzca el ganado de este Estable
cimiento. 

Los concursantes que deseen to
mar parte en la misma, p resen ta rán 
sus proposiciones antes de las nueve 
de la m a ñ a n a de la citada fecha, d i 
rigidas al Primer Jefe. A la mencio
nada hora de las once de la maña
na, se procederá a la apertura de las 
mismas, ad judicándose le el concur
so objeto de esta subasta a la propo
sición que más ventajosa resulte, a 
ju ic io del Primer Jefe, para los inte
reses del Estado 

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en. las oficinal del 
mismo todos los d ías laborables 
desde las nueve a las trece horas. 

El importe de los anuncios, será 
de cuenta del adjudicatario. 

León, 24 de Diciembre de 1940.— 
El Comandante Mayor, Juan Es
carda. 

N ú m . 553.-22,50 ptas. 

Admio iMón monlcípal 
Ayuntamieii tú de 

Vegas del Condado 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan los in 
gresos del presupuesto ordinario 
para el año de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal, por espacio de quince«días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Vegas del Condado, 14 de Diciem
bre de 1940.--EI Alcalde, J. Martínez. 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Com'siones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete djas, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Soto y Amío 
Luyego 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para el próxi
mo ejercicio de 1941, queda expues
ta al púl ico en la respectiva Secre
taría municipal, al objeto de o í r re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

Santas Martas 

guno de los capí tu los de su presu
puesto de gastos del actual ejercicio, 
por los Ayuntamientos que a conti
n u a c i ó n se relacionan, el expediente 
que ai efecto se instruye por los mis
mos, estará expuesto al pútelico, en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Valdesama'rio 
Roperuelos del P á r a m o 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Quedan expuestas al públ ico en 
1-a Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas de 
exacciones municipales. 

Quintana del Marco, 19 de Diciem
bre de 1940.—El Alcalde, J. Charro. 

Propuestos suplementos y habil i
taciones de ciédi to , para reforzar al-

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Por el plazo de quince días háb i 
les, se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaría municipal , las Or
denanzas de los derechos y tasas y 
arbitrios municipales e ingresos^del 
presupuesto municipal para el ejer
cicio de 1941, que se detallan: 

Apertura de establecimientos y co
locación de rótulos. • 
• Licencias de cons t rucc ión . 

Expedic ión de documentos. • 
Ocupac ión de las vías púb l i cas 

con puestos de venta. 
Sobre el arriendo de fincas deno-

tninadas «Quiñones del Conde». 
Sobre arriendo de fincas denomi

nadas «de la Villa». ' 
Sobre ut i l ización de la báscula y 

pesaje de ganados. ' 
Sobre el recargo municipal en la 

con t r ibuc ión industrial y d e c o 
mercio. 

Sobre percepción del 20 por 100 en 
las cuotas del Tesoro de la contribu
ción industrial . 

Del 20 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro de la con t r ibuc ión urbana. 

Sobre el recargo del 16 por 100 de 
la con t r ibuc ión rúst ica . 

Sobre el repartimiento general de 
utilidades. 

Sobre la par t ic ipac ión en el i m 
puesto de cédulas personales, 

Benavides, 23 DiciembreUe 1940.--
E l Alcalde, Francisco Santiago. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal or-
dinario formado para el ejercicio 
de 1941, se hallan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

La Antigua, 23 Diciembre de 1940.-
El Alcalde, L. Chamorro. 

Ayuntamiento, de 
Los Barrios de Luna 

Quedan expuestas al públ ico , en 
esta Secretar ía municipal , durante 
el plazo de quince días, las Ordenan
zas que regulan los ingresos del pre
supuesto ordinario para el a ñ o 1941. 

Los Barrios de Luna, 25 de D i 
ciembre de 1940—El Alcalde, Ger
m á n González. 

idfflínistraciiín de instícia 
TRIBUNAL FI10Y1NC1AL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso núm. í l de 1938 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el pleito antes re- 7 

ferido la Sala dictó la siguiente: 
Sentencia 

Señores: D. Félix Buxó Mart ín, 
Presidente accidental; D. Teodos ío 
G a r r ach ó n Castrillo, Magistrado;don 
Julio Alvarez Guerra, iden\suplente. 

En la ciudad de León, a once de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y nueve. —Año de la Victoria. 

Visto ante este Tr ibunal , el recur
so contencioso-administrativo, segui
do por el Abogado D. Francisco Roa 
de la Vega, en nombre y con poder 
de D. J u | i á n Herreros Rueda, mayor 
de edad, casado,Secretario del A y u n 
tamiento y vecino de Cas t roca lbón, ; 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Roperuelos del P á r a m o , de fecha 
5 de Julio de 1938, que ratificando 
otro de 10 de A b r i l anterior, ê negó 
a satisfacer al recurrente las dietas 
por el mismo devengadas en una 
visita de inspección ordenada por la 
Autoridad gubernativa^ en cuyos 
autos han sido partes, demandada la 
Admin i s t rac ión y en su nombre, el 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión , y 
como coadyuvante, el Letrado don 
Alfonso Ureña de Delás, a nombre 
de citado Ayuntamiento de Rope
ruelos del P á r a m o . 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, acogiendo la oportu
na excepción propuesta por lá re
presentación del Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o , parte coad
yuvante en este pleito, que nuestra 
ju r i sd icc ión es incompetente para 

[conocer del recurso interpuesto y 
' de la demanda formulada por el 
Letrado D. Francisco Roa de la Vega, 
en nombre de D. Ju l i án Herrero Rue
da, contra el acuerdo de predicho 
Ayuntamiento de fecha 5 de Julio de 
1938, que ratificando otro de 10 de 
A b r i l anterior,"se negó a satisfacer al 
recurrente las dietas por ei mismo 
devengadas en una visita de inspec
ción ordenada por la Autoridad Gu

bernat iva , sin hacer expresa impo
sición de costas. Se declara gratuito 
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este recurso, y publ íquese la presen
te resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, devolviéndose el ex
pediente administrativo al Centro de 
su procedencia. 

Asi por esta nuestra sentencia, de 
lo que se uni rá certificación al pleito 
de su razón, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Félix Buxó.— 
Teodosio Gar rachón . —Julio Alvarez. 
—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, 
se extiende la presente en León a 
diecisiete de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta. — R, Brugada.— 
V. B.: E l Presidente, T. Escribano. 

Inzüado iosírnclQr provincial de res 
ponsabllldades polfílcas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
a c o r d ó l a incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la cálle Legión V i l , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Bienvenido García Fe rnández , ve
cino de Robledo de las Tráviesas 
(León). 

Gregorio del Blanco Ruiz, vecino 
de Cistierna (León). 

Pedro Jáñez Jáñez , vecino de La 
Ribera de Folgoso (León). 

Eugenio Juan García Corral, ve
cino de Ponferrada (León). 

Cánd ido Rodríguez García, vecino 
Cistierna (León). 

Carola Castañón Castañón, vecina 
de Rodiezmo (León). 

Eduardo Alfonso Rodiíguez, veci
no de L i l l o de Fabero (León). 

Piimero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. Pudiendo pre
starse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, los cuales remi t i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo:. Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rán la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 30 de Noviembre de 1940.— 
E l Juez, Alberto Mart ín. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

de ins t rucción accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por empresente ruego a todas las 

autoridades y ordeno a la Policía 
judic ia l , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se re 
señará , pon iéndo lo caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado, 
en un ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditaren su legítima adquis ic ión 
y que fué robado al vecino de Bena-
vides de Orbigo, Manuel Guerra Fer
nández , pues así está acordado en 
sumario n ú m e r o 166 de 1940. 

Semoviente sustraído 
Un caballo, castrado, pelo cas taño 

oscuro, de unas seis a siete cuartas 
de alzada, desherrado de los pies y 
en el pedio lleva una pequeña cica
triz producida por una cornada, ca
beza pequeña , tronco y extremida
des fuertes, cr in y cola cortada. 

Dado en Astorga, a 23 de Diciem
bre de 1940.—Francisco Martínez.— 
E l Secretario Jud i c i a l , Valeriano 
Mart ín . 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez municipal , en fun
ciones de Ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se d i rán , y, caso de 
ser habidos, los pongan a m i dispo
sición, con la persona en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le
gít ima adquis ic ión en la Cárcel de 
esta vi l la . Pues así lo tengo acordado 
en el sumario n ú m e r o 56 de 1940, 
que sigo por robo. 

Efectos ( 
Cuatro sábanas , una .vieja y tres 

nuevas. 
Dos pulseras de plata y otra cha

pada. 
Dos camisetas de señora y u^a de 

caballero: 
Dado en Valencia de Don Juan, 

a 21 de Diciembre de 1940.—José 
G. Palacios . — E l Secretario, José 
Santiago. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don J e r ó n i m o Merchán Recio, Juez 

municipal de Villagatón y su tér
mino. 
Hago saber: Que en ejecución de* t jS 

sentencia de ju ic io verbal c iv i l , se-» | j f£f 

mayor de edad, vecino que fu^ de 
expresados Barrios, en la actualidad 
en ignorado paradero y declarado 
rebelde, sobre pago de mi l pesetas y 
costas, se han embargado como de 
la propiedad de dicho demandado, 1 
las lincas rúst icas que luego se d i rán 
y que tengo acordado salgan a pr i 
mera^ y públ ica subasta, por té rmino 
de veinte días y bajo las condiciones 
que luego se expresarán; dichas fin
cas radican en t é rmino de los Ba
rrios de Nistoso y son: 

1. a Un prado, en el Campo del 
Molino de Vil lar , de cabida un cuar
tal, l inda: Norte, prado de Gregorio 
Martínez; Este, río; Su ry£ )es t e , mon
té; valorado en quinientas pesetas. 

2. a Otro, al sitio de las Cuartias,_ 
de cabida un cuartal, l inda: Norte, 
finca de D. Florentino Alvarez; Este 
y Oesfe, campo del Estado y Sur, 
prado de Florencia Ramos; valorado 
en quinientas pesetas. 

3. a Otro, en Los Llamas del Char
co, de cabida cuatro cuartillos, l i n 
da: Norte, Juan Martínez; Este, Gre
gorio Alonso y otros; Sur, Ignacia 
García y Oeste, camino y casa de 
horno; valorada en cien pesetas. 

4. a Una tierra, en el Cadorn ín de 
Arr iba, de cabida un cuartal, l inda: 
Norte y Sur, campo del Estado; Este, 
finca de Servando F e r n á n d e z y Oes
te, Florentino Alvarez; valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 

5. a Otra, al sitio de Fuente del 
Espino, de cabida un cuartal, l inda: 
Norte, herederos de Sabino Alvarez; 
Este, camino; Sur, Fernando Alopso 
y Oeste, campo del Estado; valorado 
en cuatrocientas pesetas. 

Se previene a los licitadores, que 
el remate t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
veinte de Enero próx imo, a las once 
horas de su m a ñ a n a ; que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta, será 
cond ic ión indispensable, consignar 
en la mesa del Juzgado o en Estable
cimiento adecuado, el diez por cien
to del justiprecio; que no existen tí
tulos de propiedad y el rematante 
h a b r á de suplirlos a su costa por los 
t rámi tes de derecho. 

Dado en Villagatón a catorce de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta .—Gerónimo Merchán.—El Se
cretario habilitado, Jenaro Blanco. 

N í ú m . 552.—28,80 ptas. 

guido en este Juzgado, por demanda 
de D. Francisco Osorio Alonso, ma-# 
yór de edad, casado, labrador, vecK 
no de lyos Barrios de Nistoso, contra 
D. Cipriano Ramos Pérez, t ambién 
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